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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

DISMINUCIÓN ALIMENTOS. No. 1100131100032009-0150 
 

 La comunicación allegada por el Fondo Nacional de Ahorro se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de los interesados para 

los fines y efectos legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez
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